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.PROGRAMA HABITABILIDAD VINCULOS "

EQUTBAMtENTo BÁsrco

CONVENIO DÉ TRANSFERENCIA DE RECURSOS

pRoyEcro CoMUNAL " cuMpLfENDo uN suEño INoLV¡DABLE "

ENTRE
,

srcREtnRi¡ REG¡oNAL MtNlsrERtAL DE pLANtFtcAclóH y
COORDINACION

REGIÓN DE 8Io BIo

Y

LA I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

Lrr Conccpc¡on a ¿ O IIUV ZUU6 cje 2008, entre e' MtNtSTFqtO DtNOV 2pLANrFrcAcróN repró-éntado-l6i-i-si.eiirrnni¡ REctoNAL MtNtsrER|AL DEpr,ANtFtcActoN y cooRDtNActóN D[ LA Rt ctóN Dñ Bro Bto , RUT Ni 60.103.000-4 on
adelante el Min¡sferio o I¡¡DEpLAN, por un¡ parte, representado por el Secfetario {a)
Regional [4inisterial de plánifiq.rción y Coordinación, don (ña) N4üría Luz Gajarrlo Salazar,
ambos domic¡liados para estos efectos en calle AnÍbal p¡nto # 442, plso 3 , comuna de
9:i:".p:i9l , Región de Bio Bio ; y por ta otra, ta ILUSTRE MUNICIPAL¡DAD DE LOTA , RUT
be.r)r.JUU-9, en adetante la,,l. Mu nic¡pa li(lad,', representada por su Alcalde, don (ña)
Víctor Patr¡cio M¡tchant Ufloa , ambos domiciliados para estós efectos en Av. pe(iro
Aquirre Cerda 302 , comuna de Lota, Región Bio gio, vienen en señalar lo siqujentej



SEGUNDO: La Municipalidad entregará a M|DEPLAN un informe té€nico de ¿vance
durante ¡¿ ejecuc¡ón del Proyecto y uno final. El informe técnico cle av.¡¡tcc se
entregará al segundo mes contado desde la recepción de los for]dos por p.irte de
la Mun¡cipaliclad, y deberá dar cuenta, el rnenos, clel

1. Listado de los Adultos Mayores bencficiarios,

2. Estado de cumplinriento de las cor'tdicio nes mínimas abordaclas y cle
enlfega del equip¿miento básico respecto rle los beneficiarios.

El Informe Final deberá ser entregado a ios treinta dias corridos de finaliz¿dd ¡d
ejecución del Proyecto, y debefá ¡ncluir a lo menos:

1. El defalle del equipanliento bás¡co entfegado a cada benetjciarjo.

2. Ev¿llL¡ación del Proyecto de Intervenr:ión Conrunal eiecLltaoo.

lunto a lo anteriór, la Municipalidad deberá. de ócuerdo a lo establecido en la
Resolución Nt 759 de 2003, de la Contralorfa General de la Repúbl¡ca, que f¡ja
normas de procedimiento sobre rendición Ce cuentas:

r. Emit¡r un comprobante de ingreso de los fondos transferidos.2 Remitir informes mensu¿les de inversión que den cuenta cle ra elecr-rción cle
los recu sos tra nsferidos.'] Remitir un lnlorme Final de lnvers¡ón que deberá contenér, a lo me os, elmonto detallado de la inversión real¡zada y s¡ lo hr¡b¡ere, el saldo no
ejecutado.

Los Informes Técnicos de Avance y Final, tanto como los de Inversión l,4ensuakls y
Final deberán ser coincidenles en cuanto a act¡v¡dacles, e invers¡ón realizada.

TERCER O: Para el adecuacjo cumpllm¡ento.jel presente convento, MtDEpl,AN
entregará a la Muncipalidad, a lo rnenos, ros siguientes insnumentos tecnrcos
necesarios para la gestión dei proyecto:

a. Estándares EqLripamiento Básico_programa Víncu¡os, M¡n¡sterio ciePlan¡ficación.
b. Formato de Infon¡les Técnicos de Avance v Ftnal.
c. Fornt¿to de Inforrnes de lrrversiór lr4en:,rriles y Frnal.
d. Fichas Técnicas.



CUAR TO: Para la ejecución del presente convenio, MIDEPLAN transfcrirá a la
Municipalidad la cantidad de g 26.400.000 (veintiseis ntjllones cuat.ocientos mi¡
9e. 

p9s9s)l fondos contemptados en la partida 21, Capítulo Ol, progrdma 05,
Subtítu¡o 24, ltem 03 - 335, " Programa de Hab¡tab¡lldad Chite íolidario -,
M¡nisterio de Planificación del año 2008.

La transferencia de rÉcursos desde el presupuesio de MIDEpLAN se realizará er.l
una cuota de $ 26.400-000 ( ve¡ntise¡s millones cuatrocientos mil pesos), que será
entfegada cuando se encuentre totalmente tramitado el acto aclm¡nistrativo que
apruebe el presente convenio.

Estos fondos deberán ser utilizados exclusiv¿mente en el financiamiento v oestiórr
de las activ¡d¿des contempladas en el presente convenio,

AI térñr¡rro del Proyecto y en caso de que no se utilicen todos los recursos
transferidos. los excedenies serán restitrlidos a MIDEpLAN al momento d(]
entregar el Informe Final de Inversión.

QUINTO: Para la administrac¡ón de los recursos transferidos, la Municipalid¿cl
deberá crear en su contab¡lidad, bajo el n lbro cuenta contplernentaria, una cLtentade Adm¡nistración de Fondos denomirrada ,, programa de Habitabilidad
Vinculos ", que desti.ará exclusivame,te para la aóministrac¡ón de los qdstos
dol Proyecto.

Lo5 recursos transferidos deben depo5itarse en la cuent¿ cornenre que ta
Munic¡palidad disponga para la recepción exclusiva de fonclos proven¡enres do
Proqramas administrados por esta Carter¿ de Gobierno. Exclusivamente para el
caso de que la cuenta corriente no esté abierta al momento de transier.ir lapr¡mer¿ ,.cuota, ésta podrá depos¡tarse en otra cuenla corrienle de la
Muñ¡c¡palidad.

S_EXÍO: La contraparte técnica d€ la ejecución ctel proyecto la ejercerá
MIDEPLAN, a través del encargado del pn:grama en la Re,qión.

La contraparte de la Municipalidacl, corresponderá a Lid¡a Aceveclo , que tenclrá laresponsabilidad del adecuado desarro¡lo dól proyecto de ¡ntervenclon Con.rtlnal.

:tllfMgt En caso de que la .¡4unicipalidad incumpla ras obtrqacionesestablec¡das en el presente conyenio, t4lDEPLAN podrá poner térmirro a ésteun¡lateralmente y ex¡gir a ra Municipalidaci ra restituiién á"iJr r".rrro. ut¡rizadosen actjvjdades distintas a |as contempladas en el presenté corrvenio o en susmod¡ficaciones,

ocrAvo: E¡ prazo cie ejecución der corrvenio comenzará a computarse cresde



que la. Municipal¡dad reciba los recursos comprometidos, y tendr.t Ltna aturación decinco (05) rneses, más un mes para el c erre del proyecto. El plazo oe crnco meses
de duración !e la ejecuc¡ón clel convenio. podrá ser-prorroguáu por ,,na Lrnica vez,y hasta por 2 meses, a soricitucJ de ra MLrnicipa ridacr, por mátivás carificados.

La pcTsonefr¿ con que concurren d esle acto. cl Sr. (.i) Se.retar¡o(d) Regional fúlirristerialdc f'lanificación y Coordinación rle la Req ón de BtO etO . cloniñal Máría t_rrz GajardoS.a¡¿zar , cons!_a cn Decreto Supremo Nu 13g de vie¡ncs 31 de r¡arzo de 2006 . delMi.¡sterio de Planificació.. y la del Alcald. cte LOTA, OontÁal,-Vi.to|. patfic¡o M¿rchantt.Jlloa , consta en ei Decreto Álcatdicio N" 147 del lunes e áe ii.íárnürle de 2004 ,

El presente Convenio sc firma en seis (6) ejr:mplares iqL¡almente auténticos, c¡uedando
uro en po(ier de la Djv¡sión Jurídic¿ ciel Mini5terio de

dos en poder de cada parte,
Planifi.a.ián, y ot.o en poder ( lD Secretarí.r tjecutiva oe Chilé Sc¡lrc¡a||o.

INISTERIAL
DINACIÓN

8lo Bro
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TOTALTIÉHTE TMMITADO

,"*"...1.5..il.c...?.0.49.....,
REsoLUclóNEXENT^*,1 4 4 4

"o*".rc,orl15 
0JC 2009

REF-i APRUEBA CONVENTO DE TRANSFERENCTA DE
RECURSOS PROGRAMA DE HABITABILIOAD
VINCULOS, MUNICIPALIDAD DE LOT/\

VISTO:

Lo d¡spuesto en la Ley No 18.989, O¡gánica del Ministerio de planificación: la leV
No 19.949, qle crea el S¡stema de protecc¡ón Social Clrile SoJjdarjo, ef Dec.relo
fxenlo N'0188 de 2006 det Mrnrsreno de ptaniticacón. cu. ¿,rtoor.,, in,
Secrelarios RFgronales ¡/rnrsterales do ptanitrcación y CoorOinacÁn 

"l "i","¡""de facultades que lnd¡ca; Resolución Exenta N" 0tBO6, ¿e Zg Oe septi""iO," J"
200& del Mir,tste¡io de planiflc¿c,ón, que aprueba la Modaj.d¿d de O9erocrórl
dej Programa h¿bitabrtrdad Vincutos, t¿ Reso[¡ción N" 1600. do ZOCig, ,t" t.,
Contralorla General de l¿ República, y los antecedentes adjuntos

CONSIDERANDOI

Que la Ley No 19.949 eslabtece et Siste¡ra de protección Socjat Ch;lc
Solidario,. ef.qLie.cons¡deJa acciones que tieñen por obieio mejorar la calL.lad
de vida de los Adlltos Mayores cle, a to menos, OS á¡os Oá e¿a¿ oue si,
encuenfan en condiciores de vulnerabil¡dad y exclus¡ón socjal. mediánte ¡a
e¡kega de equjDamjento doméslico básico. programa de XaU¡ta¡¡liJal
Vlnculos.

Oue en alenc,ór a lo drspueslo cn el anicuto 3. de t Ley N" 19 949 oue
eslablece el Sis em¿ oc Proleccion Socr¿t Chrle Sold¡r,ó , o ofu"L oop¡omover ta descenlrali¿¿ción te¡rilorial de la gest,ón de la Ádrnintstfación
del Eslado, cl Mr¡Isterio de pfanificaciórt ha cjeierm¡nauo qu" lo. 

",""uin,oldrectos a nivet conunat det programa de Habitab¡l¡dad úincutos's.in,i,
Municipalidades del pais que hayan presentado uña propúesta de acciórl
comunal, aprobdda por este Mintstero, de n3¡g¡¿ ¿c ,onal".c, ciaccciu
oescentfa¡tzado de tos b€neficranos a as pr€slacrones cclo¡dtnadas ormplemeñladas a lr¿vés de este Sistema de protecc¡óñ Social

Qle para dotar de susterllab¡lidad a las esrrategias c,c r¡le|ver]ció¡ social clciSistema de Protección Sociat Chite Sotidario, Js necesario ;";;r ü;;i;i";;;de planificación a través de sus Sec.eta¡ias Regionales l¡r,if"r¡"f""',ii
l^l::!,:i:i9" y Coordiñación promueva et <tesár¡o o de .r",,pureri"t""
locares .aspecto de ta metodotogía de diagnós|cos ¿e vurne,ao¡l¡á¿j. v lJelaboración y eiecución de planei de lrabajo

O^ue el,D€c¡elo Ixenlo N.01gB de fecha 19 de JuJ¡o dc 2006. df :l i\y'iF.stf rrooe |-¡anrJrcacrón auto z¿ a los Secretar,os Regjonates ¡¡in¡"lcflales-.jJ
Planificación y coord¡nación para cerebraf corven¡os, en representación crcrMinislerio, con las municjpalidades.

RESUELVO

1" APRUEBASE et convenro de t¡ansferencia de ¡ecursos prograr¡¡ (tcHabitabilidad V¡nr ulos, suscrito con fecha zó ce novrembre de 2O0tJ, enlre ellvft'l'sterio de Planfrcación represeltado po, su Secret¿ria Rü";; ü,;i;;; :de.Planlficacrór' y Coordrndc,on de ta Regrón dct Bio B,o ,,,, f üi,",f,,,r,.0r,f ,f,Lota, c!¡yo iexto es dei siguiente teno¡:



CONSIDER,ANDO:

Que el Gollrenlo de Ch¡le, a travds del Mrnisterio de planifrcación, ha
implemcntado un Sistenta de Protección Social dcnominado ,'Chile Solictarlo,,,
diriqido a las familias, sus miembros y personas que se encuentren en situación
de extrema pobreza.

Que en el rna.co de la implementación del Sistema Ch¡le Scllidario, MIDEPLAN h¿
diseñado ei Programa de Habitab¡lidad VÍnculos, en adelante,'Et program¿,.
o "Vínculos", que tiene por obieto meiorar Ia calidad de vida de los Adultos
Mayores de, ¿ lo menos, 65 años de ed¿d de la comr]na clr¡e se er'.rcuentran en
cond¡ciones de vulnérabilidad y exclus¡ón social, mediante la entreqa de
cquip¿nliento domési¡co básico, cuntplier'ldo con una o más de las cor.tdiciones
minimas cie l¿ D¡mensión Habitabilidad Virrculos.

Que la Municipalidad por su parte, Iiene como finalidad la promoción del
desarrollo social, económi€o y cultural de los habit¿ntes oe ra comun¿, con
especial énfasis on aquellos que presentan una siluacién cle vulnerabilldacj.

Que d¿bido a su capacidad de gestión, a lo dispuesto en la ley N. 19.949 que crea
el s¡stema de protección Social Chile solidario, y en cumplimiento det principió de
descentralizac¡ón terr¡torial de la Administración pública, el lr4inistcrro de
Planificación ha dete¡minado que el ejecutor directo a nivel comunal delProg¡ama d€ Ha¡r¡tabilidad Vlnculos en la comlrna de Lota , sea la
Mun¡cip¿l¡d¿d.

Que el Decreto Exento Nq 0188, de feclta 19 de julio de 2006, cjef Nlini:,te.io de
Planificación, ¿utofiza a los secretarios R€gionales Minrsteriaies cle planificaaión y
coordinación para cerebrar convenios, en iepresentación der Min¡stefio, con otrál
instituciones, organismos públicos y municipálidacles.

Que por Resoluc¡ón Exenta Np 01905, cre 29 cJe septiembre de 200g, cier ¡4inister¡ode plaujficación, se aprobó la t4odaiictad Oe OpeiaiiOn del proqranra dÁHabitab¡lidad Vínculos.

ACUERDAN SUSCRIBIR EL SIGUIENTE CONVENIO:

PRIMERO: Por este acto, MIDEPLAN enconrienda a la Municipal¡dad, qu¡en acepta,la. ejecución 
-de¡ 

proyecto de Intervención conrunar Habiia;rr¡oact vircuros, enadelante "el proyecto,', en el marco del ',pr.ograma oe ¡faUiüü¡l¡OaO VitcLtlos,,, erladelante el Progranra, en la comuna de Lota .



Por lo ¿ñterior, la N4unicipalidad se compromete a ejecutar bajo la normat¡va legal
y a€glamentaria vigente, las s¡gúientes actividades, sin perjuicio de lo establecido
en el punto 4.2 de la Modalid¿d:

1. Real¡zar el proceso de compras del equipamiento básico para los Adultos
M a yores beneficiarios del convenio.

2. Informar ¿ los beneficiar¡os acerca de los plazos estimados para la ejeclción de
las soluc¡ones, de los b¡enes que se les entregaran, y de las personas que
llegaran a sus casas a entregarios a través de u¡a carta certiflcada, la que
deberá incluir el Iogo de MIDEPLAN.

3. Entregar a los beneficiarios del Proyecto el equlpamiento domestico báslco que
tes correspon0a.

4. Consignar en un documento denominado Acta de Entrega, los b¡enes
entreqados a cada Adulto Mayor. El documento deberá suscr¡b¡rse pór el
encargado MiJnic¡pal del Proyecto, y por represenlante del o los benefic:arios
del Progran.ra.

5. Ingresar en el SIGEC el listado total cle los benefic¡arios y el cumplimiento de
las Condiciones Mínimas HV1, HV2. H\'3, según corresponda.

6. Entregar los Informes Técnicos y de Inversión requeridos por MIDEPLAN.

7. Coordinar en coniunto con MIDEPL/rN las actividades relacioÍladas con l¿
difusión del Proyecto, y sus resu¡tados, o la entrega de las soluciones ¿ los
beneficiarios.

L Aportar los recursos humanos necesarios para el correcto avance y
administración del Proy€cto de Intervenc¡ón Comunat,

9. Nombrar un encargado rnunicipal del I'royecto de lntervención Comunal.

10. Informar mensuarmente de ra inversión de ros fondos transfer¡cios, de acuerdo
a lo establecido en Ia Resoiución Nq 7)9 oe 2003, de la Contralorfa General de
¡a República, que fija normas de proced¡miento sobre rendición de cuentas.

11. Dar cunrplimiento a ra "Modalidad de operac¡ón der programa oe Habitabir¡dadVínculos, del Minister¡o de planrfrcacidr,r,aprobacla por Iá Resotución Exenta Ne01805. de 29 de s€ptiembre de 2009. del t,i¡nisterio de ptaniticac¡ón.



.PROGRAMA HABITAB'LIDAD V'NCULOS'

EOUIPAMIENTO NASICO

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RFC(JRSOS
PROYEC'TO COMUNAL 'CIJMPLIENDO UN SUEÑO lNOLVIDA8LE"

ENTRE
SECRETARiA REGIONAL IVlINISTERIAL DE PLANII.ICACIÓ'! Y

COORDINACIÓN
REGION DE BIO BIO

LA i. MUNICIPALIDAD DE LOTA

En Concepci(rri a 28 de noviembre de 2008, enl.e e¡ MINISIERIO D!
PLANTFTCAC¡óN , rcpresontado por su SECRFTAnie nloió¡rni
MINISTERIAL DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE LA REGIÓN
DE BIO BlO, RUT N.60.103.000.1 an ade¡anle el M¡nisterio o tvllDEpt N,
por una parle. represenlado por 6i S€cretario (a) Regionát Minisle Hl Cle
Planif¡cación y aoo.dlnación, don (ña) Niarja Luz GaFrdo Salaza., ambos
domicil¡ados para estos efeclos en calle Anibal p¡nto # 442, piso 3, rxrr Unade Cüncepc¡on, Regjón de Bio Bio: y po. ta otfa, la iLUSTRI
MUNICIPALIDAD DE LOTA. RUT 69.151.300,0. en ádei¿¡te t¿l ..t

Munrc¡pal¡dad'. representad¿ por s!, Atcatde, doh {ñá) Viclor palrrcro
Marchaol U¡Jaa ambos dom¡c¡liados para estos efeclos en Av fredro
Aglirre Cerda 302 , coni]na de L,ota . Régión Bio Bio, vteñcn en señ¿f?r to
srgurenlsi

CONSIDERANDO

Que el Gobrenro de Chilg, a tfavés d(j¡ Minjsteno de planilicación. lra
¡mpl€ñ€ntado un Sislema dc proteccrón Soc¡at ¿cnomlnado ,,Chile
Solidario'. di¡¡9ido a tag tamll¡as, s{¡s Írioñtbfos y persoñas que so
encuentGn en gituación de cxtrema pob{eza.

g-u:e_:n el rr1¡rcc de Ia impiemenlació¡r del Sistenra Chi¡e Sotidrri{)M:qEllA"tl.5a drsenado el programa de Habrtab¡trdá(, V,,c.,ios 
-,-cr

sootante -tst,Pri,U¡¿tIa_ o-Vilculos., qu6 hene pO¡ objelo rnejorar ta c:r.id:looe vroa de tos Adullos Mayores dc. ¡ lo ,rcrros. 65 años ie edJ,l dc ¡
coTlLna qUe sc pncugnlr¿n en cOnd.Cto,tes de vUtrerel.r,talad V e¡crdstcn
suc'al. med¡antc t¡ enke!a oe ecurpamrerrlo (tomcsl:co oas co ir.n.¡.",,,
cr',r üna o más dc las Cu,,drcrones mlninlhs rJe la O.n t:r.s,o,r l.lJt,tob.id;;
Vinculos

Que la 
.MLnrc¡pJltdad 

por su parte. ttcne {.omo ttnaitcja(l t¿ promcrcon rlrlloesarro o sou¡, (conomico y cultu¡al de los habilantos de la comuna co,,esp€c¡a¡ éflias¡s er aquellos que ,resentar !lna situación ¿e vutnerattit¡¿a¿-

Qu,e deb¡Con sú capaordad de gest¡ón, a ro otspuesto elt la tey N" 19.S4gqL,e crea el Sisl,y'a de Prote(c¡ón Soclat Chite So¡ddr'O. u on._i,,,,,*",,,,.i^
dcl princ¡pio d€ desccntratrzacion rer.jtorial de ¡, n0.,,,,rír",,i¿,, p,luii.. ,i
Minislerio de Planlficación lta dclerrñin
com!nar der prosr¡nra ¿" s"r,,r"úi¡¡¿"á iii",H 

""J 
;::'ln j :"Jf",: i:..:la Munic¡pal¡dad.

Ou.6l Dec.eto Exenro No 01B0, de fecha tg de iul¡o de 2000. de, [{¡¡¡st,¡.iodc PJa.rtrcaciór ¿uto,rd a tos Sec¡er¿"ros Regro,,rtes Minl.i",,"¡".. 
-¿"

Planificactón y ( oord¡nación para cel€brar conventos, erl reprcserla4.ór delMinisl€rio, con otras ióslilucior|es, ofganismos pubticos y nlun¡ciDa¡idarjes

Qr¡o por Resott¡oión Excnta N" 01805, cle 29 de scp{¡e¡¡l)re d€ 2008. rjelMlnrsleno rlc,,pJa,lficaciór se Jprotó ra Nlodat.c.rt ,j" f;;.r-, ;,; ,;;pf ograma de Ha bttoblJ;dad Vinculos



. ACUERDAN SUSCRIBIR EI, SIGUIENTE CONVENIO:

PRlf',lERO: por est€ acto. [,jlDEPLAN elcomre¡da a la l!!rn¡c¡paljdad, qurer]
a_cepla, la ej€cJción del Prc)€clo de lnlervención Comunñt Habrtab¡lidad
Vinculos, en ¿rde¡anle 'al proyecto,, en el marco clel ,,p.oqaala 

oc
Hab¡labilidád 'y'inculos', en adelante e¡ programa, en la comuna d;L;E
Por lo anlerior, ta l\4unícipa¡idad se @mpromele a ejecutar bajo ta normattva
tegat y reglamentaria vigente, las slgutentcE acüvúades, srn p(xluic¡o c{' to
eslablec¡do en el punlo ¿.2 dé la Modaltdad

1. Real¡zaf el p.oceso de compras r.jci equ¡p¿rn a.,. ilasrco oara tos
Adrrllos ['layo.es hencfrcia'¡os del convenio

2 lñlormar a los beneltcraflos acerca (le tos pla?os eslmados per¿ t¡
ejecución de tas so¡lciones. de Jos 5ienes que se les ellregara;, y.Je
las perso¡as que llegaran a sus casas a enkegarlcs a lraies de u¡rac¡4a cerlif(ada, ta que deberá inctuir el togo de MIDEpLAN

3. Enkegar a los beneficiarios del Proyecto el équ¡pamiénto domestlco
L)ástco qt,]é es corr€sponda.

4. Co¡srgnar on un doc!.nento denomnado Acta de E¡treoa los biefles
\¡, entregados a cada Adlllo Mayor. Et docrnnento debera sUicnblrse oor eleñcargado M!njcipal deJ proyecto y por represcnt¿ntc det ; tos

beneficianos del prog.am¿.

5. IngresaÍ en ef SIGIC e] listado lolal de ¡os beñelictar|os y elcump¡imienlo de tas Cood¡cjones Minimas HVj. HVZ iü:,-segun
correspond¡.

6. E¡treg¿r bs lñformes Técnicos y de Inversióñ reqúefidos por
MIDEPLAN

7. Coord¡nar en conjúnto con MIDEPLAN las activrdades relacionadas conla.difusión c;elproy€c1o, y Éus resullados. o la entrega Oe las sotuctii;
a los be¡efi.iarios

L Apo af los recursos humanos nec
adminlsrrac¡ón derproye"ro o" rntu.u?snXll1i 

p€ra cl, corrccto avance y

I Nombrar un encargado ntunic¡pal del proyccto de jnlerverrc ó¡ Comunal

10. Infornlar rnensuatmenle de la inveejióo de los londos l.ansfeddos, deacuerdo a o eslabtecido eñ ta Resoluciór! N" ?St ü ,ñ3. ; :;

"""T:i,:.ffi.?iT:il""la 
Repúbr¡ca que r,ja norrnas o" p,u"oJiriunio

'11 
, 

Da¡. cu¡pl nrento a ra .Modaldad 
de-"Operacrón dei prograrna deHabitabilidad Víacu¡os, del i4in¡steri(

l";:,*1*;iili.,*j;l ;ü:':i",li í"l"llf; i;il;,",T1'lli j"i,i1



SEGUNDO: La [4üricjpal¡dad ont¡egará a t"4lDEpl,AN un iñfofme técnico (:e
avañce durante la ejecución del Proyecto y uno f¡na] El infcr¡le lécnico cr
avance se enlregará al segur'rdo ¡res conlado desde la recepc¡ón de los
fonúos por partr.oe ,a Mu,ric palidad, y deberd dar c tenla ¿l ltenos, ce1 Listado de tos Adu¡tos Mayores beneficiarios

2. Éstado de cumpl¡r¡¡enlo de lás condjc¡onos mi¡i,¡as abordadas y oee tr.ega d€l equipamienlo bá$ico aespec(o de los lleneftciarios.

El lnforme Final debe.á ser entregado a los l.ernla días coridos ce
f¡nal¡zada la ejeauciór¡ del proyecto, y deberá inclurr a to me¡os:

l. Fl detal e del equtpam¡ento básrco enlregado a cada benefíciano

2. Evaluación del proyeclo de lntervención Coatunal e¡eculado.

Junlo a lo anleriof. la ¡vl!¡licipal¡lad deberá, de acuerdo a 10 esiabtecido enla Resolución N.7S9 de 20C3. de t¿ Conlratofla Gener¿t de." n;úo¡"a.que fij¿ nofm3s cie procedt.nreñlo sobre rendic.ón dr.cuentas : '

1. Emitir ün comprobaflle de ingreso de ¡os fondos lransferidos2. Rer¡liti informes mensuales de ¡nversión que delr cuenta oe ta
ejgcucijn de los recursos transferidos.

3. Remitir ua Informe Fi¡al de Invers¡ón que deberá conlener. a lo
menos, el monto dela ado de ta inversjót] realizad¿¡ y si lo hubiere.
el satdo no ejecutado.

Los Info¡mes 
' 
ec.t,cos ce Ava,rce y F,l¿t. Ianto como

Mcnsuaics y F r¿l oeberán se. cotnctoen¡es en cucnto
Invel5róñ reaii¿ada_

los de {nye¡s¡on
a act¡vidades, e

TERCERO: Pfra el adecuado cu,
MTDEpLAN cnr.eea,á a ,, ,,",",'J,oo:::"1","'ll .31",'"X! ,llll,TJ;rastrum4ntos te(.ntcos iecesa os para l¿ gesl ón del proycc{o

a Eslandares Equipar.iento BásÍco_progra¡¡ra Vr,tcu¡os, Min¡ste.¡o
de plañil¡c¿ción.

b. Forntato de Infoar¡es Técnicos de Avance y frnalc. Forntalo de lnfor[]es cle Inversión Mensuaies y Finaf.C. F¡chas lécnicas.

CUARTO: Pafa a e¡ecución del presente convenro, DIIDEPLAN transfertrá ala ¡,/lunrclpaljda.l la cánlidad de l

;i:p*"*:iJil';ffi [::, j,i,";:",{i:::'"'i*1""?il:1i5']f,if;
chire sor¡dario ', lrr nisrefio de pranir]ca"i#:i 

"^|,;8|fl" 
de Hab¡tabilidad

La kansfe.encie de recLlrsos desde
rearizará en i,na ."or" ¿"i zo-.¡óó¡oo ñ",T,:.X3ffi,:*1""J',:":t"#;;pesos), que.serj ent¡egada cuando se encuenfe totalr|lenle lramilado etaclo adntinisháliro que apruebe el presenle converio

Eslos foñdos cJebe¡án se. utiljzados ex
sesrión de ras ac:iiijañ ;;;";;¿;":'::':il:*:j,::,];:""Hiam enio v

lllé:nrng de] Proyecto y en caso cie que no se utiticen todos los reclrrsos
f::!jd::, tos excede¡tes seráo resriluidos a UrOepln¡l ai mominio?€nlregar et Inforfie Final de Inversión

OUINTO Para lr ¿dm;njshrcrúfl d
Mu.,c,per joao ¿,,0",¿ 

",.ui 
""li "r, :;, j;i. j"*' i',"; .l',1", J,1.::" 

"i:::j1ll:1:"'.""". u ra cL,enr¡ de Aúmrn,srraci¿1 u" ,,o-,"o.- ¿o"o.]"-o,l'.,
;;lil;j.lr"" :::j:o;'"'.iÍ, iJ,?,1",;"1i" 

des"."r¡;,c';, ;n;;;; o;.:'i i



Mofito.....................,..

L.os recu.sos lransferidos debe¡ depos;ta.se en la cuenta corrienle que la
Múnicipalidad disponga para la recepc¡ón exc¡L¡siva de fondos provenie¡tes
de Programas administrados por esta Cartera de Gobierno Exc¡usrvamentc
para el caso de que la cuenla corr¡ente no eslé abiert¿ a¡ ntornento alc
transferir la pr¡nteia cuota, ésta podrá depositarse en olra cuenla corrienlc
de la ¡¡0nrcjDalid¿d.

SEXTOi La contraparte técñica de la ej€cución del provecto h eiercerú
MIDEPLAN, a I'avcs del enca¡gado del progranra en Ia Rcgrón.

La contrapafte dc la ¡,¡unicipalidad, corresponderá a Lidia Acevedo q|le
lcndrá la rosl onsabilidad del ¿decuaoo Ljesarrot.o det proveclo .kj
lale¡vención ComL¡¡1a1.

SÉPT¡MO: Eñ caso de que ta N,lunicapalidad incumpla tas obhgaciones
estab¡ecidas €a el presente conven¡o, MlDEpl-AN poclrá poncr l¿rmino a
este un¡lateralmsnte y exigir a la Municipalidad la festitución de tos recursos
ulilizados en activ¡dades d¡stinlas a las contempladas en et presente
mnven¡o o en sus modificaciones.

OCTAVO: El ptazo d6 ejecución det convenio comen¿ará a computarsc
desde que la MLinic¡palldad reciba los recuGos compaontelidos. V tendrá una
duración de cinco (05) meses, más uñ mes para el cierre del proyeclo El
pla¿o de cincg .ncses de durac¡ón de la ejecuciór.¡ del convenio, pbdrá scr
proffogado por lna única vez, y hasta por 2 mescs, a solicjtud de t¡
Munic¡pal¡dad, por nrotivos ca¡ificados

La pe¡sonBria coñ que concurren a esle acto, el Sr. (aj Secrctar,olü)
Re€ronal ¡,4inistcnat de ptanif.cacjón y Coordinacrór Oc lj Áegrón ¿e B¡O
tsrU, don(ña) Maria Luz Gajardo Sala¿af. consta en Decreto Srrprefro N,
138 de viernes 31 de marzo dc 2006 . del Ministerio de piani¡cación, v ta ctel
Alcalde de LOIA clon{ita), Victor pakicio tvlarchant U oa consia en cl
Decreto Alcald¡cio N" 147 dcl tunes 6 de d¡ci€mbre de 2004.

Fl oresonle, Cor ./e 1(). se ftrma en sers (6J eleanpjares igudtmenle .¡Lrténlrcosqueoanoo oos en toder de cada parte, uno en poder dc ja Drvrsrón Juridtc-del M¡n¡stefio de ptanificac¡ón, y otro en poder de la So".nf"ri" e¡u"uti"" jn
Chile Sofidar¡o.

2' IMPÚIFSE el gaslo que denranda el cumpl¡nlrento dcl preser)te
conven¡o a ta padlda 21, Capituto 0.1, programa 05 "Sjrl;ri" ó;,i;Solidar¡o", Subtilub 24-03-335. ¿e¡ presl]puesto vlgente para el año 2008del l\,1in¡sterio de Pan¡ficación.

ANOTESE, REFRÉNDgSE Y COMUN¡QUESE

Distribucron:
Alcarde l.lVunrdpalidád ds tota
Src¡elal¡.jecutiva de

A UD. P,T.A SU CONOCIMM\¡IO
A¡ea Sooa¡ Se,ptác Bio Aio

^sesor 
JurtdiüiSerptác B¡o Sto

Ric¡rdo
ENCAROADO OFI ,ffi",'*,*,'''

¡a¡nm¡qc¡clórí
v¡r a.l'-ffistóN Dot


